
 
JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 2019 - Consejo Superior de la Judicatura) 

Carrera 10 Nº 14 - 30 piso 10º Edificio Jaramillo Montoya 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Con la presente, la suscrita secretaria deja constancia que en cumplimiento a los 

acuerdos PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 y PCSJA20-11581 del 26 de junio 

de 2020, a partir del 01 de julio de 2020 se REANUDAN los términos procesales que 

se encontraban suspendidos.   

 

TENGASE EN CUENTA: 

 

1. RADICACIÓN DE MEMORIALES 

 

Los memoriales se radicaran de forma preferente por correo electrónico a la 

cuenta cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, usando como asunto MEMORIAL 

(NUMERO DE PROCESO). 

 

2. SISTEMA DE CITAS 

 

Las visitas al Juzgado se programaran a través de la cuenta de correo 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co; el usuario debe enviar un correo cuyo 

asunto será CITA, donde deberá informar el número del proceso a revisar, la 

calidad en la que actúa y la necesidad de la revisión física.  

 

3. SISTEMAS TECNOLÓGICOS 

 

• Consulta de procesos  

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida  

 

• Rama Judicial – Juzgados Municipales – Juzgados Civiles – Bogotá – Juzgado 

85 Civil Municipal de Bogotá 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-85-civil-municipal-de-bogota/85  

 

En Bogotá a los 17 días del mes de junio de 2020.    

 

Atentamente, 

 

 

 

ERIKA MORENO IBAÑEZ 

SECRETARIA  
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